
GOBIERNO REGIONAL SAN },IARTÍN

erencial
N " 799 -2078-GRSM-PEHCBM/GG

Tarapoto, 74 de Setíem bre de 2078

VISIO;

Et Expediente Administrativo N" 774730, que contiene el lnforme N" 734-

2018-GRS M-PEHCBM/OA de ta Oficina de Administración de fecha 7O de

setiembre de 2078, lnforme N o 777-2078-GRSM-PEHCBM/RR-HH de la
L)nidad de Recurs os Humanos; que remite et "Códi§o de Ét¡ca y Vatores

Instituciona/es de/ Proyecto Especial Huallaga Central y Baio Mayo", para su

aprobación y;

CONS'DERANDo;

ffi
Resolución G

ción Pública,
ri§en a /os

Que, mediante Ley N"27875, Ley del CódiÉo de Etica de la
se estab/ecieron tos principíos, deberes y prohibíciones éticas

empleados púbticos de las entidades de la administración

Que, et Reglamento de la Ley del Códi§o de ética de la
Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N " 033-2005-PCM,
precisa que los principios, deberes y prohibiciones éticas, son e/ coniunto de

preceptos que sirven para senerar la confianza y credibilidad de la comunidad

en la función pública y en quienes la eiercen.

Que, mediante lnforme N" 734-2018-GRSM-PEHCBM/OA, de

fecha 70 de setiembre de 2078, el Jefe de Oficina de Administración del

PEHCBM, reviso la Propuesta del Código de Ética, dando su conformidad para

su aprobación, mediante acto Resolutivo.
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ffi
Resolución Gerencial

Tarapoto, 74 de Setiemb re de 2O7a

Que, med¡ante lnforme N' 777-2078-
GRSM/PEHCBM/RR.HH, de fecha O7 de setiembre de 2O78, comunico que

reviso la Propuesta de Código de ética y Valores /nstitucionales del PEHCBM,

dando conform¡dad para su aprobación y acto resolut¡vo correspond¡ente.

Que, med¡ante lnforme N' 028-2O78-GRSM-

PEHCBM/GG/AT/CGGS, e/ Asesor Técnico en Coordinación con el Comité de

Controt lnterno de la Entidad ha propuesto la aprobación det Código de Étíca y

Valores lnst¡tucionates del Proyecto Especial Huallaga Central y Baio Mayo,
para dar cumplimiento at Ptan de Trabaio - Cierre de Brechas, implementación

de ta actividad N" 5 del Componente Ambiente de Control - lntegridad y

Valores Éticos: Elaborar, aprobar y difundir la inclusión de valores étlcos
propios del Proyecto;

Que, el Proyecto de Código de Ética y Valores

les del Proyecto Especial Hualla§a Central y Baio Mayo, fue

por personal, de la l,Jnidad de Recursos Humanos y con la
conformidad de ta Jefatura de Adm¡n¡stracíón, el cual contiene los principios,

deberes y prohibiciones étrcas, así como también los valores lnst¡tuc¡onales

para su cumptim¡ento de todos aquetlos que desarrollan función pública en la

entidad, ¡ndependientemente de su régimen laboral o modalídad de

contratación, a efectos de que oriente el desempeño de sus Iabores y sus

re I a ci on es i nter perso n a les;

Con la facuttad concedida en Ia Resolu ción Eiecutiva

Regional N' 566-2076-GRSM/GR, del 37 de Agosto del 2076, ratif¡cado con

Resotución Ejecut¡va Regional N' O65-2O77'GRSM/GR, del 05.07.2077, y

Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 022'2078-GRSM/GR, del 03'07.2078, y con

/as visaciones de ta Oficina de Asesoría Legal, Of¡cina de Administración.
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN

Resolución Gerencial
N " 799 -2O78-GRSM-PEHCBM/GG

Tarapoto, 74 de Setíem bre de 2078

SE RESUELYE;

Artícuto Primero.- Aprobar et Código de Ét¡ca y Valores lnstítucionales del

Proyecto Especiat Huatlaga Central y Bajo Mayo, que como Anexo forma parte

intesrante de la presente resolución, eue entrará en vi§encia a partir del día

si§uiente de su aprobación.

Artícuto Segundo.- Et Código de Ética y Valores lnstituciona/es del Proyecto

Especiat Huatta§a Centrat y Baio Mayo, cuenta con ocho (O8) títulos, para su

cumptimiento y difusión a todo el personal del PEHCBM.

: Pubtíquese, /a presente Directiva, en el portal de trasparencia

Proyecto Especial Hualta§a Centraly Baio Mayo (www.pehcbm.gob.pe).
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PROYECTO ESPECIAL HUALLAGA CENTRAL Y BAJO MAYO

CÓOICO Or ET¡CA Y VALORE§ INSTITUCIONALES DEL PROYECTO
ESPECIAL HUALLAGA CENTRAL Y BAJO MAYO

Tarapoto, 04 de setiembre de 201g
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HUALLAGA CENTRAL Y BAJO MAYO

OBJETIVO
á-pá...ü O"*r*,", denominado Código de Etica y Valores lnstituclonales¡el Proyecto Especial, se elabora

"n".irrá 
o. ,u L.y y Reglamento de laioy det Cóiigo oe Etica de la Funclón Públlca' como una gula para el

.irr.to p,o*0.r o"tás servldores públicos áel Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo - PEHCBM

FINALIDAD
cániri*n un oo*rento guia de la Entidad, donde se precisan los principios, deberes, prohiblcione§ y Valores

Et¡cos de la Entidad. en el marco de Ia Ley del Cód¡go de Etica de la Función Pública, y Reglamento de la Ley del

Código de Ética de la FunciÓn Pública

BASE LEGAL
1. ConstituciÓn Pol¡tica del PerÚ.

2. Ley N"27444 Ley de Procedimienlo Admin¡skatvo General y Mod¡ficatorias

3. Decreto Legislativo N" 1272 Modifica la Ley N'27444

¿. o"c,efo Su-premo N"006-20'17-JUS Texto Ünico Ordenado de la Ley N'27444

5. Ley N'27815 Lcy dol Códlgo de Étlca de Ia Función Púhlica'

á. Oá,eto Supremo N.033-i00S-pCM Apruel-ra el Reglamento de la Lcy dcl Código ds Etica de la Func¡ón

Públ¡ca.

7. Ley N'30057 Ley del Servicio Civil

8. De;relo Suprerá ru'o¿o-zol¿-pc¡¡ Reglamento General de la Ley N'30057'

ALCANCE
Li pr..*rn. COo'g. ¿e Ética, es de aplicación obligatoria a todos los servidores públicos del PEHCBM

DISPOSIC IONES GENEMLES

DEFINICIONES BÁSICAS

a) ÉTIcA PÚBLlcA.. DesemPeño de los empleados públicos basado en la observancia de valores, pr¡ncipios,

deberes y prohiblciones éticas, que gaiantizan el profesionalismo y la eficacia en el eierc¡c¡o de la funciÓn

pública.

b) FUNCIóN pÚBLlCA.. Toda activ¡dad temporalo permanente, remunerada u honoraria, realizada por una

' 
persona en nombre o al servicio de las eniidades de la Admin¡stración Pública, en cualquiera de sus n¡veles

jerárquicos.

c}VALoRE§ÉTlcos..SonguÍasdecompofumientoqueregulanlamnductadelosindividuosparalograrel
bienestar colectivo y una convivencia armoniosa y pacifica en la sociedad'

Los valores élicos se adquieren durante el desarrollo ¡ndividual de cada ser humano con experiencia en el

entorno familiar, social, laborat, escolar e, inclusive a través de los med¡os de comunicac¡Ón'

d)cÓDlcoDEÉTICADELAFUNCIÓNPÚBLlcA..EStáreguladoenlaLeydelCódigodeÉticadelaFunción
PÚblicaN"27815ysuReglamentoDSN.033-2005.PCM,enlosCualesseestablecenlosprincipios,deberes
y prohibiciones éiicas, coniunto de preceptos que s¡rven para generar la mnflanza y credibilidad de la

comunidadenlafunciónprlblicayenquienesloejercen,estandolosempteadospÚblicosobligadosa
observarlos ycumplirlos baio responsabilidad'

tv.

5.1

5.2 pRtNctptos, DEBERES Y PROHIBICIONES Éttcls.. oe acuerdo con la Ley del cÓdigo de Ética de la

Función pública, los servidores públicos deben actuar de acuefdo con los sigu¡entes princ¡pios, deberes y

prohibiciones éticas, que se listan a continuaciÓn:
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RtSPtTo: Adacua su conducla hacla el rerpoto du l,
y las Leyos, garantl:ando que en todas

fases del proceso de tom¿ de dechlones o en el
de los procedimientos administrativos,

respeten los dcrochos a la delensa y al debldo

NIUTRALIDAD: Dobc ¡ctuar con 0bsoluta lmpaicialdi7
económica o de cualquier otra fndole en el

de sus funciones dcmostrondo

a sus vinculaclones con pefsonas,

MANTENER INETERESTS EN COtifUCfO: Mantener
o deaceptarsituaciones en cuyo

sus intereses personales, taborahs,
icos o financieros pudieran cilar en
con elcumplimento de los deberes y

Actúa con rectitud, honrade¡ y

procurando satisfacer cl interés gener
desechando todo provecho o ventaja personal,

por sl o por interpósita persona.

TRANSPARTNCIA: Debe eJecutar los actor del servicio-
mancra lran5parentg ello implica que dichoS actos

en principio c¡rjcter público y son accesibles al

de toda pcrsona natural o juridica. El

servidor público debe de brindar y facilitar información

OBTENER VENfA,AS tNDtBtDAS, O-6i;rle-ñ.
ar beneficios o venta,as indeb ¡das, p¡ra sl o

a otros, mediante el uso de su cargo, autoridad,

r Brinda calidad en cada una de las

funciones a su cargo, procurendo obtener una

Debe guardar reserr, ,.rp.ato du

de los que tenga conocimiento con
motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, sin

de los deberes y las responsabilidades que le
en virtud de las normas que regulan el

acceso y la transpar. de lo informacién públlca.

ACNVIDADES DE PROSE[lrI5MO

Realizar actividades de prosel¡thrno
¡co a través de la utilización de sus funciones o

medio de la utilización de infraestr uctur¡,
o recursos públicos, ya sea a favor o on

contra de part¡culares o en contra de partidos u

[ntendida como aptitud técnlca, le¿al
moral, es cond¡ción esencial para el acceso y

de la función pública, El serv¡dor públlco
propender a una formac¡ón sólida acorde a la

ealidad, capacitándose permanentem. para el

BtRCIC|O ADECUAD0 DEI CARGo: Con motivo o en
sión del ejercicio de sus lunc¡ones el servidor

públíco no debe adoptar repres¿l¡a de nlngún tipo o
coacción alguna contra otros servidores

MAt USO DE INFORMACIóN

Partic¡par en transacc¡one§ u

financieras utilizando información
de la entidad a la que pertenece o que

pudiera tener acceso a ella por su condición o
jercicio del cargo que desempeña, nl debe permitir

uso impropio de dicha información para el

VERACIDAD: 5e expresa con autentic¡dad en las

elaciones funcionales con todos los miembros de
su institución y con la ciudadanía, y con¡ribuye al

ADECUAoo DE t"os BtENtS Dfl" ESTADO: Debe
proteger y conseryar los bienes del Estadq debiendo
utilizar los que le fueran asignados para el desempeño

sus func, de manera racional, evitando su abuso,
o desaprovecham., sin emplear o permitir

empleen los bienes del tstado para fines

o propós¡tos que no sean aquellos para los
cuales hubieran jido específ¡camente destinados.

A M ENAZAR Y/o Aco§¡[,rñ;;
amena¡a5 0 acoso sexual contra otros

serv¡dores públ¡cos o subordinados que puedan
ar la dignidad de la persona o inducir a la

reali¿ación de acciones dolosas.

tEAtTAD Y OBEDTENCIA: Actúa con fidelidad y
idad hacia todos los miembros de su

cumpliendo las órdenes que le imparta el
superior jerárquico competente, en la medida que

las formalidades del caso y tengan por
reali¿ac. de actos de servicio que se

inculen con las func. a su cargo, salvo los

de arbitrariedad o ilegalidad manif¡estas,
que deberá poner en conocim. del superior

árquico de su institución.

RESPONsABTUDAD, todo servidor prlblico de[i
sus funciones a cabaüdad y en forma ¡ntegral,

pleno respeto su funcíón pública. Ante
s¡tuacione5 extraordinarias, el servidor público puede

aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad
sean las estr¡ctamente inherentes a su cargo, siempre

que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o
'ar las dif¡cultades que se enfrenten,

Todo servidor público debe respetar los derechos de los
adm¡nistrados establecidos en el artículo 55s de la ley Ns

44, ley del Procedimiento Administrativo General.

Y EQUIDAD: Tiene permanente

el cumplimiento de sus funciones, otorgando a
cada uno lo que le es debido, actuanilo con equidad

sus relaciones con el Estado, con el
inistrado, con sus super¡ores, con sus

ubordinados y con la ciudadanía en general.

D AL tSTADO DE DEnECHO: El furrcionar¡o

conf¡an¿a debe lealtad a la Constituc. y Estado de
Ocupar cargos de confianza en regímene5

facto, es causal de cese automático e inmediato
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VI. DISPoSICIoNES ESPEc|rIcas

6.1 vALoREs Etcos tNSTtTUctoNALEs..

son las guias de compolamiento que regularán la conducta de los servidores del pEHCBM, con la finalidadde lograr el bienestar y convivencia armoniosa con la población del ámbito de intervención de la Enridad. por
tanlo, su cumplimienlo es de carácler obligatorio.

a) c0MPROMlso soclAL" Es la actitud consciente como servidores públicos, de sensibirizarnos ante rasnecesidades que aquejan a la poblaciÓn dela región san Marrf nl la oportunidad de contribuir a la soluciónde sus probremas desde nuestras propias funciánes y capacidades.

b) ExcELENcIA PRoFESIoNAL" Estamos comprometidos con la excelencia en todas ras actividades y

lil:il:t 
realizamos' Nos orientamos a la gestión por resultados, con energía, pasión y sentido de

c) lNNovAclÓN" Es la actirud consciente de producir y crear nuevas formas de rearizar er trabajo,adaptándonos a las tendencias, contribuyendo a mejoraiel desempeño propio y desarrollo institucional.

d) LIDERAZGo" AccíÓn consciente de molivación y apoyo a los servidores de la Entidad, tratando de infruirde manera positiva en la bÚsqueda de su desarrolio personaf y profesionar, ro que se lraducírá en unamejora en su servício a la comunídad.

e) TRABAJo EN EQUlPo" Trabajamos en armonía, sumando esfuezos con espíritu de cooperación ycolaboraciÓn, con interés genuino por los demás, para el rog. j. CI, objetivos instítucionales.

VII. RESPONSABILIDADES

a) La transgresión de.l 
.presente código de Ética constituirá farta, que será procesada conforme alProcedimiento Administrativo Disciplinario, .rt;bt.;id;;;'ir,r, *"r* 57,Leydel servicio civity suReglamento, aprobado por DS N.040_2014-pCM y Directiva, ,,gá*.r.

VIII. DISPOSICIONES FINALES

En todo lo no contemplado en.elpresente código de Ética, se actuará con arregro a ra Ley N"27g1s Ley

ffi,:":.i::"r::j:ii:,2::::,lll_:ol,*,., su,nJjamento_Decreto supremo N"033.2005.pcMElpresente código de Érica entrará en vii"ncia,ii;,;;üffi#:lffillr#:

^4.

a)

b)
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